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MINISTERIO
DF ECONOMIA y HACIENDA

28124 URDES de 28 de noviembre de 1988 por ju qllc se modU/ca
fa de }7 de dicicmbre de ¡yiS:::', ~,)brt' IIlOdi(icación de fas
lisu;s ,,'c III(TúllldJ.s SrJl/iClia'iJ..I ,¡ ins diferentes rcg(mclJcs
comcrdaics de ('.rporlucú;¡;, aáaptalldo!a.1 a la /Ulel'a
flO/llcn(!aIUI"U de! Anlli¡X'! de .J.:/uill1as.
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Art.2.0 Sin perjuicio de lo estabk'cido en el articulo 1.0, la presente
Orden entrara en ·vigor el día siguiente de su publicacion en el (~Boletin
Oficial del Estado».

Madrid. 28 de noviembre de 1988.

~8125

28126

La Orden dd Mlllisterio de Economía \' Hacienda de 21 de febrero
k 1%6 (<<Boletín Oficial del Estado» del" 25). por la que se regula el
,xocedimiento v tramnación de las exportacIones, contempla en sus
.inexos n y IV las listas de mercancías sometidas a los diferentes
"cgímenes comerciales de exportación.

Dichos anexos fueron modificados por la Orden del Ministerio de
Economía v Hacienda de 17 de diciembre de 1987 ((Boletín Oficial del
EstadO) deI 30), en la Que figuraban las trufas frescas, originarias de las
lOnas Al y A2, sometidas a autorización administrativa de exportación.

Sin embargo, tras la experiencia de los años transcurndos, la
;:volución del mercado de trufas frescas v oído el sector implicado,
'Jarece aconsejable liberalizar su régimen comercial.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.0 Con efectividad desde el día 14 de noviembre
le 1988, el anexo único de la Orden del Ministerio de Economia y
rlacienda de ¡ 7 de diciembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado»
lel 30), por la que se modifican las listas de mercancías sometidas a los
jiferentes regímenes comerciales de exportación, adaptándolas a la
:1Ueva nomenclatura del Arancel de Aduanas, queda modificado como
,;igue:

Código ]\ e ]\01aS Al A2 B

J709.52.00 .... (O) A

Art. 2.° Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 1.0, la presente
Jrdcn entrara en Yigor el dla sigUiente de su publicacIón en el «Bolenn
')ficial del Estado».

Madrid, 28 de noviembre de 1988.

SOLCHAGA CATALAN

ORDEN de 28 de noviembre de 1988 por la que se mod¡Jica
la de 17 de diciembre de 1987, sobre modificación de las
listas de mercancias sometidas a los d~ferentes regfmenes
comerciales de importación, adaptándolas a la nueva
nomenclatura del Arancel de Aduanas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de febrero
ie 1986 (<<Boletín Oficial del Estado~) del 25): por la que se regula el
lrocedimiento y tramitación de las ImportaclOn~s, contempl~ en sus
mexos 11 y IV las listas de mercancías sometIdas a los dIferentes
egímenes comerciales de imp<?Ttación. .. .

Dichos anexos fueron modificados por la Orden del Mlmste~o de
:conomía y Hacienda de 17 de diciembre de 1987 (((Bol~t~n qficlal del
:stado~) del 31), en la que figuraban las trufas frescas, ongIOa~as de las
·onas A y A.." sometidas a notificación preVIa de JmpOTtaCIO~.

Sin ¿mbargo, tras la experiencia de los años transcurnd?s, la
valucion del mercado de trufas frescas y oído el sector Imphc~do,

¡arece aconsejable suprimir este tipo de vigilancia estadística previa.
En su vinud, dispongo:
Artículo 1.0 Con efectividad desde el día 14 de noviembre

le 1988 el anexo único de la Orden del Ministerio de Economía y
-Iaciend~ de 17 de diciembre de 1987 (((Boletín Oficial del. Estado»
iel 311. por la que se modifican las listas de mer~ancías so,?etldas a los
Jiferentes regímenes comerCIales de ImportaclOn, adaptando las a la
¡ueva nomenclatura del Arancel de Aduanas. queda modificado como
19ue:

SOLCHAGA CATALAN

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDE.\' de JO de nOl'iembl'(;' de 1988 por la que se crean l'
regulan los Consejos Escolares de ámbilO nacional en
determinados paises.

El cauce de participación de los distintos estamentos interesados en
la educación de españoles residentes en el extranjero fue fijado por el
Real Decreto 564/1987, de 15 de abril (~~Boletín Oficial del Estado»
número 102), por el que se regula la acción educativa en el exterior, cuyo
artículo 53.1 determina que «el Ministerio de Educación y Ciencia,
previo acuerdo con el de Asuntos Exteriores, podrá crear y constituir
Consejos Escolares de ámbito nacional» en los países donde la impor
tancia de la acción educativa española lo haga conveniente.

Por otra parte, el Real Decreto 1339/1987, de 30 de octubre ((Boletín
Oficial del Estado» número 262), sobre cauces de participación institu
cional de los españoles residentes en el extranjero, crea los Consejos de
Residentes Españoles, entre cuyas actividades está prevista la atención
a la inserción de los alumnos españoles en el sistema educativo del país
v, en general, las actividades propias de la acción educativa de España
en el exterior.

Par., llc\¡¡r ¡¡ la practica lo rcgubdo en la primera de las normas
citadas, restableciendo las relaciones de coordinación necesarias con jos
Consejos de Residentes, se hace preciso proceder a su desarrollo. En
consecuencia, previo acuerdo con el Ministerio de Asuntos Exteriores y
previa aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas,
dispongo:

Pnmero.-El Consejo Escolar de ámbIto naCIOnal es el órgano de
participación en materia educativa de los distintos sectores .de la
comunidad española residente en aquellos países donde se constituye.

Segundo.-Se crea un Consejo Escolar de ámbito nacional en los
siguientes países: República Federal de Alemania, Bélgica, Francia,
Marruecos, Países Bajos, Reino Unido y Suiza, que se constituirá cpn
sujeción a lo que dispongan al respecto los Tratados o Convemo~
internacionales de los que Espana y el Estado receptor sean panes,. aSI
como a la legislación local aplicabie en cada supuesto.

Tercero.-1. Al Consejo Escolar corresponden las funciones consul
tivas, informativas y de propuesta que le atribuye el artículo 55 del Real
Decreto 564/1987, de 15 de abril.

2. Asimismo. estudiará los informes y propuestas que en materia
educativa adopten los Consejos de Residentes regulados por Real
Decreto 1339/1987, de 30 de octubre, allí donde existan, para elevar, si
procede, la correspondiente propuesta en relación con la integración en
los sistemas educativos de los distintos paises de las enseñanzas de
lengua y cultura españolas. en los términos establecidos en el artículo 10
del Citado Real Decreto 564/1987. de 15 de abnl, así como en relaclOn
con las actividades propias de la acción educativa de España en el
extenor.

Cuano.-El Consejo Escolar de ambito nacional estará presidido por
el Agregado de Educación respectivo, cuando no asista personal~ente el
Jefe de la Mislón Dlplomátlca. en cuyo caso. el Agregado actuara como
Vicepresidente.

Quinto.-Estará integrado por Vocales. distribuidos de la siguiente
forma:
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a) Tres representantes del Profesorado, designados por las Centra
les Sindicales o Asociaciones de Profesores con mayor implantación en
el pais, entre los Profesores españoles destinados en el mismo.

b) Tres representantes de padres de alumnos de los Centros y
Agrupaciones de lengua y cultura españolas, que serán designados por
las Asociaciones o Federaciones de padres de alumnos con mayor
implantación en el pais. entre los padres de los alumnos residentes en
el mismo.

e) Tres representantes de alumnos de Centros o Agrupaciones de
Lengua y Cultura. que serán designados por las Asociaciones o Federa
ciones de alumnos con mayor lmplí:líHa..:i.jfJ";o el pais, d1tr~ jos "iumno~
residentes en el mismo.

d) Entre dos y cuatro Vocales de libre designación por parte de la
Administración española en función del número de efectivos v de la
oferta de servicios existentes, que serán nombrados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, a propuesta del Jefe de la Misión Diplomática en
el país respectivo de entre los españoles residentes en el mismo o entre
personalidades de éste cuya actividad tenga una especial relación con los
temas referentes a la acción educativa española en el mismo.

. El Consejero Cultural de la Embajada podrá participar. con voz pero
s10 v:oto, en las re;:uniones del <;':onsejo Escolar, siempre que el Consejo
consIdere necesana su presenCia por la índole de. los temas a tratar.

Sexto.-Actuará como Secretario, con voz y sin voto, el Secretario de
la Agregaduría de Educación correspondiente.

Séptimo.-Las funciones del Presidente serán las siguientes:

"Fi::)f d or(kn ,:kl (~ia C(l~W(l':":lr 1:':-; ;;,3:r h, '~'siO:L<.?s v ',''.?lar por
la ejecu¡;ion de los acut':rdos.

2. Dirigir todas las actuaciones del Consejo.
3. Dirimir las votaciones en caso de empate.
4. Mantener las relaciones de coordinación necesarias con los

Consejos de Residentes españoles, a fin de conocer los infonnes y las
propuestls de éstos ~n los :lspectos educativos de su competencia. 3 los
efectos del apartado tercero. 2. anterior.

Octavo.-4s Centrales Sindic~Jes, Asociaciones y Federaciones a que
hace referencla el apartado qu1Oto designarán sus representantes y
comunicarán esta designación al Presidente del Consejo Escolar, al
menos, con quince días de antelación a la fecha en que el Consejo citado
debe reunirse.

Asimismo, comunicaran el nombre de los suplentes en previsión de
futuras sustituciones o delegaciones en ausencia del titular.
. Noveno.-EI mandato de los Vocales será de tres años, salvo que

concurra alguna de las causas de pérdida de la condición que se
esta~le~en en las letras b) a g) del articulo décimo. en cuyo caso; será
sustItUido por el suplente correspondiente.

~c~mo.-Los Vocales perderán su condición de tales por alguna de
las sIgUlentes causas:

a) Terminación del mandato. •
b) Cuando dejen de concurrir los requisitos que detenninaron su

designación.
e) Cuando se trate de Vocales de libre designación por la Adminis

tración, por revocación del mandato conferido por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

d) Revocación del mandato conferido por las Organizaciones
respectivas que lo designaron.

e) Renuncia.n Haber incurrido en penas que inhabiliten para el ejercicio de
cargos públicos.

g) Incapacidad permanente o fallecimiento.
Undecimo.-El Consejo Escolar de ümbiro nacional se reunir;]. ~l

menos, una vez al ano. con carácter preceptivo y dt:berá elaborar un
informe anual sobre la SitUaCIón educativa española en el país dt.:
retercncia.

Duodécimo.-Cada Consejo Escolar I.'stablecerá su propio Regla
memo de funcionamiento. conformt: a lo cstabkcido en d aniculo 55.1
del Real Decreto 564/1987, de 15 dI: abril.

DISPOSICIOS ADICIOS.\L

El Consejo Escolar de ámbito territorial dI." Andorra. que será
presidido por el Jefe de la Oficina de Coordinación de los Centros
españoles en ese país. se regirá por lo dispuesto en esta Orden. con las
peculiaridades que se deriven de la singularidad de la red educativa
española en Andorra y del carácter especifico del marco de relaciones
entre el Estado español y la Mitra de Urge!.

DISPOSICION TRANSITORIA

1. Dentro del plazo de un mes. a partir de la publicación de la
presente Orden, el Presidente del Consejo Escolar scnalará la fecha de
la pnmera reunión e invttará a las Centrales. Asociaciones o FederacIO
nes mencionadas en el apartado quinto, letras a), b) y c) a que designen
sus representantes respectivos en un plazo no superior a tres meses.
Dentro de este plazo. el Jefe de la Misión Diplomtitica propondrá la

designación de los Vocales a que se refiere el apartado quinto. letra d),
siempre que cumplan los requisitos exigidos.

2. Si transcurrido dicho plazo alguno de los sectores que debe estar
representado en el Consejo Escolar no hubiera designado a sus represen
tantes, el Consejo podrá constituirse válidaínente cuando hayan sido
designados la mayoria de sus miembros y haya transcurrido el plazo
señalado para la designación.

DISPOSICION fINAL

La pr.:s.::r.t:: Or~c:ú cu¡¡"...~ en ,,;gor el J.ía sigt.licntt .:.: .1..:: l>U

publicaCIón en el «Boletin Oticial del Estado)).
Madrid, 30 de noviembre de 1988.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción Educativa.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

LE)' ¡:'/J')S,)', d...' 11 de i/ul'iclII/trc, dc m,.d¡/:cac¡ón de la
Ley-l1/1985, de 13 de junio. de Protección de Menores.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña
ha aprobado y yo. en nombre de Rey y de acuerdo con lo que se
establece en el artículo 33.2 del Estatuto de Autonomía. promulgo la
sigUlente

"LEY DE MODIFICACION DE LA LEY 11/1985,
DE 13 DE JUNIO, DE PROTECCION DE MENORES

La creación del Departamento de Bienestar Social, previa aprobación
del programa de gobierno por el Parlamento de Cataluña en sesión
celebrada el día 22 de junio de 1988, hace necesario y conveniente
modificar la Ley 11/1985, de 13 de junio, de Protección de Menores, par
lo que se refiere a la asignación al Departamento de Justicia de la
ejeCUCIón de las competencias exclusivas de la Generalidad en materia
de protección y tutela de menores. Con más motivo, la necesidad de esta
modificación viene dada, también, por la Ley del Estado de 11 de
noviembre de 1987, que modifica el Código Civil, y la Ley de
Enjuiciamiento CiVil en materia de adopción y otras fórmulas de
protección de menores, y la intervención de la Administración Pública
y de los órganos judiciales en dicha materia.

Artículo único.-Se derogan las referencias que contienen los precep~

tos de la Ley 11/1985, de 13 de junio, de Protección de Menores, que
establecen que la actuación de la Generalidad en materia de protet::ción
y tutela de menores deberá ser ejercida por el Departamento de Justicia,
así como todas las disposiciones de la presente Ley que se derivan de
esta específica asignación y las disposiciones reguladoras del Consejo
Asesor y Coordinador recogidas por el titulo III.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-El Consejo EjeeulÍYo asignará las competencias \/ la'
funciones en materia de protección y tutela de menores a Jos Departa
mentos más idóneos para asumirlas V está facultado para crear lo~

órganos asesores o ¡;oordinadores que sean convenientes. :-\simism(
establecerá la adscripción de los órganos y las unidades de actuación ~

los Departamentos correspondIentes,
S.:gunda.-Se autoriza al Consejo Ejecutivo para que e!cctúe la'

modificaciones presupuestarias oportunas para dar cumplimiento a la'
prC\'ISlones de la presente ley y para que dICte las dlsposiclOne'
necesanas para (jesarrollarla y aplicarla.

Tercera.-:-Esta ley entrará en vigor al día siguientc de su publicaciór.
en d '"Dlano OfiCIal de la Generabdad de Cataluña".»)

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea d(
aplicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tribunales;
autondades a los que corrcsponda la hagan cumplIr.

Palacio de la Generalidad. 21 de noviembre de 1988.
JORDI PUJOL

AGusn M.. BASSOlS 1 PARES,
Consejero de lusticia

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cala/uña» número /072 {anexo}. dI' 2
de nOl'iembre de 1988)


